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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlelonea del Gobier
no son oblltfalorlas para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflelalmente 
ea ella, y desde cuatro días despues para los 
deMAs pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de ISBl.)

SUSORICION PARTICULAR.

Uu mesen Córdoba. Pitt. 8 Id. faera, 4
Trimeítre id.. . . 8*26 » 11*26
Seisid........................ 16^60 > »‘M
Unafio...................... 88 » 46

Se publica iodos ¡os lüas escoplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y aauaclos que se maa 
dea publicar ea los «Boletines oflelales» se 
baa de remitir al dele politico respectivo, 
por suyo eoadneto se pasarda A los editores 
de los meadoaados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de «8*4).

Gobierno civil delà provin- ! 
da de Córdoba.

Núm. 322.
Suscrioion nacional en favor de los 

perjudicados por los terremotos 
en las provincias de Granada y 
Málaga.

Pts. eta.

Suma anterior (1) 20708 81
Audiencia de lo criminal 

de Montilla
Ayuntamiento, señores 

Concejales, empleados 
y vecinos de Luque

Ayuntamiento de San Se
bastian de los Balles
teros, sin expresar los 
conceptos

Ayuntamiento, emplea
dos y vecinos de Bena
mejí

Ayuntamiento y emplea-

133 75

250

171

499 73

por 100 del capitulo de 
imprevistos

D. José de Porras, Alcalde 
primero

Eduardo Amores, Alcalde 
segundo

Gregorio León, Alcaide 
tercero

Francisco P. Mellado 
Zoilo Molina 
Gregorio Marzo 
Manuel Peres Gimenez 
José Canillo Lopes 
Franoiaso Briceño 
Miguel Cruz 
Diego Rodrlgnea 
Claudio Amores

Un día de haber de los em
pleados del municipio

Beoaudado en el pueblo por 
la comisión

dO8 de Belalcázar 478 50

Total 22241 79
Córdoba 12 da Febrero de 1885.

El Gobernador,
Joaquín Garcia y Espinosa.

?^^®®® ®I «Boletín oficial* 
del 12 de Febrero.

Núm. 323.
Pormenor de las parti di e que figu

ran en la circular núm. 322 de es
te Gobierno, sobro auxilios á las 
víctimas de log terremotos, pues
to queel Ayuntamiento de S. Se
bastian no ha remitido deUlles.

Pts. Cti.

Lnqiié.
81 AjocUmieato por #110

Total

Benamejí.
1 El Ayuntamiento por el 10
1 por 100 de lo consignado
i en el capitulo de impre-
' vistos del preanpueato
! en ejercicio
' El mismo,de dichos fondos, 

por parmitirlo el desaho
go de su presupuesto

Importe de un dia de haber 
t del Secretario don Juan 
| Garcia Montes
- Id. del Oficial primero don 
| Vicente Serrano Roldan

Id. del Depositario de fon
dos munioipales D. Juan 
Antonio Leiva Aguilar

* Id. del escribiente D. Fran- 
* olseo Dorado Vera

Id. del id. D. Miguel San- 
ahea Verdugo

Id. del auxiliar temporero 
D. Juan Dorado Vera

Id. del Recaudador de los 
descubiertos A favor del

1 municipio D. José Agui-
* Ur Birragm

Id. del auxiliar de dicha ^ comisiones nombradas al
100 1 Beeandaeion D.Juan Ore- ^ efecto de los veoinos da

í llana y Carrión 1 50 « esta villa 49
10 ; Id. del encargado del depó-

£ sito municipal D. Jacinto ;
10 < Arjona Padilla 2 j

. Id. del portero de la Casa , j 
5 i Ayuntamiento D. José 1

<0 1 Lara Nuñez 1 25 ’
2 50 Id. del vigilante nocturno 
2 50 B. Antonio Boca Madero I 75 '
2 bO Id, id, del vigilante nootur- 
2 50 no D. Francisco Villalba 1 75
3 60 Id, del cabo de los guardas 
6 > munioipales de «ampo
6 | D.Juan Antonio Nuñez
6 i Galindo 178

• Id. del guarda de id. den
22 80 Birtolomé Nuñez Galio-

Total 409 73

Bslaleázar.
Bl Ayuntamiento consti

tucional de Belalcázar, 
por el 10 por 100 de so
capítulo de imprevistos 400

D. Juan Manuel Medina, 
Secretario de la Corpo
ración 10

Manuel Coll y Gallo, mé
dico titular 10

Eduardo Peres del Rey, 
id.id. 7 50

Pedro José GimeUez, OQ-
I lindo 150

05 t Id; del id. D. Antonio Ba- 
. mirez Lara 150

^60 ^ Id, del id. D, Juan Cruz

cial 1." do Secretaria 6
Sancho Gonzalez Bufa, 

farmacéutico 5
Joan Gimenez Rey,Prao-

t Domingues 150
', Id. del id. Don Francisco

ticante 6
Juan Forga Eeubairó.Bs-

i Prieto Gomes 180
Id. del id. D. José Morales

oribiente da Secretaria 1 
Alfonso Carrasco Cuevas,

j Casado 150
' Id. del id. D. Cristóbal Ace-

id.id. 3
i Antonio Fernandez Nu-

300 ( ro Artacho 150
Id. del id. D. Francisoo Be-

' ñez, cabo de serenos 1 60
j Joaquín Cáceres Arauate,

) nitez Lara 150
100 ' Id. del Inspeator de carnes

j D. Gril té bal Pedrosa Oar-
1 mona 75

8 47 Id. del guarda del Cemen- 
i terio D. Antonio Cabello

1 guarda municipal 1 60
| Felipe Calderón Lopex, 

id.id. a
* Fernando Femandei Ex-
1 pósito, id. id. 180

Elias Cota Amaya 1
2 72 Pino 50

Id. del enoargado del reloj
1 D. Juan Manuel Croa Ar- 

2 > joña 25
Id. de id. de la pension que

1 80 disfruta doña María Mar
tin Quintero 50

1 80 Id. de la asignación respec
tiva Aon dia del médico

2 5 titular D. Eduardo Mar-

y José Torrero Garcia 1
1 Francisco Medina Delga- 
Ido 1
‘ Manoel Rodrigues Cáce-
j res ' 1

Bernabé Serena Bejara-
. no 1
1 Joaquín Coadrado Mori* 
í 11o 1
1 Santiago Prat Navu 1

t ron y Paez 6 47
Id. de la id. id. 0. José Ma-

Antonio Espin Romero 1
< Gabriel Castellano Palo-

da Arin 6 47
1 K Id. de lo iMiudido por ly

me* 196 
f Jaainto Torrero 1 # 
4
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b.MMeelino Vegara Amor 1 2B
Juan Gallego Eicribano 1 26
Joaó Hidalgo Lopez 1 
Joe ó Amor Caballero 1 
Antonio Florido Baecon 1 
Cindido Mesa Romo 1
Antonio Rodríguez Ci

nerea 1 
Simon Caballero 1 
Félix Luna Serrano 1 
Manuel Franco 50 
Fernando Jurado 50 

D? Josefa Castaño 50 
Amalia Cid 60 
Manuela Garcia 50 

D. Esteban Moreno 60 
Antonio Armenta 1 
Bruno Moreno 125 
Rufo Ruiz 36

Total 478 50
Córdoba 12 de Febrero de 1885.

£1 Gobernador, 
Joaquín Gareia y JSspinota.

Nóm. 96.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de loa acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 2 da Marzo de 1884, al con- 
parse de asantes de quintas.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Rodríguez, Gonzalez de Canales, 

Cabrera, Marillo, Gimenez, Figo, 
Vargas; Señor Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
partieolares sigaientes;

Reemplazo de 1884.
Declarar soldado de abono al mo

zo número 40 del cupo de Cabra; sol
dados con reeurso pendiente al 13 de 
Valenzuela, 3 de Hinojosa y 7 de Do
ña Mencia; pendiente de fallo defini
tivo al 327 de Córdoba, y exceptua
dos de activo por razones de familia 
al 1.* y 17 de Aguilar, 3 de Alcara
cejos, 18 de Oafiets, 12 de Adamuz, 
66 de Laeena, 3 de Montalbán, i y 
55 de Rute, 51 de Fuente Obejana y 
4 de Lacena.

Consignar que en este dia no ben 
praotiesdo reconocimiento alguno en 
la Gaja ni en la Comisión provincial 
los profesores nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —El Vice-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Extraoto de los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 3 de Marzo de 1884, al oenpar- 
se de asantos de quintas.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Rodríguez, Gonzalez de Canales, 

Murillo, Cabrera, Aparicio, Vargas, 
Gimenez, Pego; Sr. Presidente,

Leida y aprobada el acta de la 
anterior quedaron acordados los par
ticulares siguientes.

Reempluo de 1881.
Peslaw so|d»dfi 4^#wWTe »1 aw- 

zo número 104 deí copo de Córdoba; 
soldados con recurso pendiente ni 
46 y 63 de Fuente Obejuna; reclutas 
disponibles excedentes de cupo at 86 
de Cabra, 89 de Hinojosa, 27 de Ada
muz, 311 y 400 de Córdoba; pendien
tes de fallo definitivo al 16 de Izná
jar, 25, 26, 29, 31, 55 y 60 de Fuen
te Obejuna, 33, 48 y 72 del mismo 
cupo; exceptuados de activo por ra
zones de familia al 3,17 y 19 de Vi
llaviciosa, 13 de Monturque, 51, 41, 
64, 66 y 74 de Fuente Obejana y ex
cluido de activo por exención física 
al 66 de Córdoba.

Declarar vacantes los números 30, 
38,43 y 69 de Fuente Obejana por fa- 
llecimieoto de los mozos Manuel Se
dano Beltrán, Diego Agndela Gómez, 
José Castillejo Alguacil y Juan Mu
ñoz Figueroa.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servieio activo á los mozos 
redimidos números 60 de Aguilar y 
11 de Villa del Rio.

Córdoba.
Disponer que en el próximo pre- 

sopuesto provincial se consigue 
cantidad suficiente para la adquisi
ción de una colección de gafas para 
el reconocimiento del órgano visual 
de loa mozos.

Goneignar el número de recono
cimientos que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial loa faoultativoa nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la asaion da 
este dia,—El Vice-presidente, Isidro 
Molina*—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Núm. 803.
Comisión ejecutiva por la 

Hacienda.

Don Garlos Montilla y Medina, Co
misionado de apremio nombrado 
por el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, con fecha cua
tro de Diciembre último, contra 
varios deudores al Estado por 
cánon de superficie de minas.
Hago saber: que en providencia 

del Sr. Alcalde de esta capital, de 
este dia, recaída en el expediente 
ejecutivo de apremio que sigo con
tra varios deudores al Estado por 
descubiertos de expresado cánon 
de superficie de minas, se manda 
anunciar en público la subasta de 
las que se dirán, la cual tendrá 
efecto el dia nueve de Marzo próo- 
simo en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, á las dos de su tarde, 
bajo los tipos que se expresarán.

Una mina de plomo que tiene 
el número 1719 en el expediente 
de registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada <Con8olación,» si
ta en término de Alcaracejos, per
teneciente á doña Maria Pastor, 
sitio conúcido los Toriles de Algibe 
hondo; lindante al Este Pisos de la 
Flats, Oeste los Torilejos, Norte 
Cambres de Alcaracejos y Sar arro> 
yo 119 101 Cboneroflí iju^ ps;» il 

año ciento veinte pesetas, que capi
talizadas al 3 por 100, importa el 
tipo para la subasta cuatro mil pe
setas. 40C0

Otra mina de escorial, que tie
ne el número 812 en el expediente 
da registro, compuesta de seis hec- 
tárea-’, titulada <La Liebre,» sita 
en término de Belmez, pertene
ciente á D. Juan Gonin, sitio cono
cido Siarra da Gata; lindante al 
Norte camino del Hoyo á Naval
cuervo, Sur viñas de Bartolomé 
Martinez, Oeste viñas da Antonio 
Muñoz y Este sierra da los Santos; 
que paga al año veinticuatro pese
tas, que capitalizadas al 3 por 100 
importa al tipo para la subasta 
ochocientas pesetas. 800

Otra mina da carbón, que tiene 
al número 1635 en el expediente de 
registro, compuesta de cuarenta y 
cinco hectáreas, titulada <Mandi- 
zábal,> sita an término de Belmez, 
perteneciente á D. Gerónimo Orte
ga y Andrés, sitio conocido llanos 
de la Retuerta; lindanta ai Norta 
carril de la Retuerta, Sur arroyo 
Fresnedoso, Este camino del En
tredicho y Oeste camino viejo del 
Entredicho; que paga al año cien
to ochenta pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100, importa el ti
po para la subasta seis mil pese
tas, 6000

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 1509 en el expediente 
de registro, compuesta da veinte 
hectáreas, titulada «Faustino,» si
ta en término de Belmez, pertene
ciente á D. Gerónimo Ortega y An
drés, sitio conocido loma de la En
cinilla; lindante al Oeste rió Gua
diato, Sur registro de la «Tercera» 
y Norte y Este mina «Cabeza de 
Vaca,» que paga al año ochenta 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la su
basta dos mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas sesenta y sets cénti
mos. 2666 66

otra mina de carbón, que tiene 
el número 1599 en el expediente de 
registro, compuesta de treinta 
hectáreas, titulada «Las Andalu
zas,» sita en término de Belmez, 
perteneciente á D. Gerónimo Or
tega y Andrés, sitio conocido la 
Mojeada; lindante al Norte zahúr
da de Bujarillo, Sur y Oeste río 
Guadiato y Este camino de Córdo
ba; que paga al año ciento veinte 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subas
ta cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 1598 en el expediente de 
registro, compuesta de trece hec
táreas, titulada «Pizarro,» sita en 
término de Belmez, perteneciente 
á D. Gerónimo Ortega y Andrés, 
sitio conocido sierra Palacios; lin
dante al Norte camino de Espiel á 
Córdoba, Oeste y Sor rió Guadiato 
y B#tq »Uiñ zU FÓ»í ¡jue pógi *1

ano cincuenta y dos pesetas, que 
’ capitalizadas al 3 por 100, impor- 
; ta el tipo para la subasta mil sete- 
í cicutas treinta y tres pesetas con 
1 treinta y tres céntimos. 1733 33
IOtra mina de carbón, que tiene 

el número 1817 en el expediente de 
j registro, compuesta de treinta hec- 
• táreas, titulada «Adela Prieto,» 
1 sita en término de Belmez, perte- 
* nociente á D. Gerónimo Ortega y 
i Andrés, sitio conocido El Bujadi- 
Í 11o; lindante el Norte y Noroeste 
j mina «Conejo 2.’,» Oeste ferro-cap 
j ril, Sur rió Guadiato y E te mina 
i «Las Andaluzas,» que paga al año 
; 120 pesetas, que capitalizadas si 
• 3 por 100, importa el tipo para la 
j subasta cuatro mil pesetas. 4000 
í Otra mina de carbón, que tiene 
* el número <731 cu el expedienta 
j de registro, compuesta f'e treinta 
r hectáreas, titulada ■Armau,» sita 
* en término de Belmez, pertenecien

te á D. Gerónimo Ortega y An- 
‘ drés, sitio cerro de Santiago; lin- 
j dantfl al Este y Norte arroyo de 
, San Gregorio, Sur rió Guadiato y 
J Oeste cerro de Santiago; que paga 
’ al año ciento veinte pesetas, que 
’ capitalizadas al 3 por 100, ira por- 

ta el tipo para la subasta cuatro 
i mil pesetas. 4000 
j Otra mina de oarbon, que tiene 
‘ el número 1869 en el expedienta 

de registro, compuesta de veinte 
hectáreas, titulada «Gambeta,» si
ta en término de Belmez, pertene- 

, ciente á D. Gerónimo Ortega y 
Andrés, sitio conocido cerro de 

, Santiago; lindante ai Norte arroyo 
de las Guitarreras, Oeste camino 
de Belmez á Fuente Obejuna, Este 
mina «Zozobra,» y Sur mina «Ar
man». que paga al año ochent» 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subas
ta dos mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas sesenta y seis cénti
mos. 2666 66

(Se cantinuará.)

; niüMii.^Tiis, 

j Núm. 321,

1 Alcaldía constitucional 
del Guijo.

D. Juan Delgado Garcia, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas del 

Pósito municipal de esta villa cor
respondientes á los años económi
cos de 1871 á 72 al 1874 á 75,0S 
hallan expuestas al público en 1^ 
Secretaría de esta corporación p»' 
ra que la persona que quiera d*' 
minarías pueda hacerlo, para cu
yo efecto se le concede el término 
de un mes que concede la ley de Pó
sitos vigente, para que dentro da 
este plazo presente por escrito 1»® 
observaciones que sean proceded' 
tes; pues trascurrido que sea no ®® 
les dará oído á ninguna.

Quijo 1,* de Febrero de 1885-’** 
Jwa DeigadOr
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Núm. 274.

Alcaldía conslilucional de Fuente Tójar.

D. Rafael Ruiz Puerto, Alcalde conatituoional de es
ta villa de Fuente Tójar.

Por el presente hago saber: que en virtud de 
cuanto dispone la instrucción de 20 de Mayo de 1884 
sobre procedimientos da apremio, en providencia del 
día de la fecha para hacer efectivas las 1040 pesetas 
92 céntimos que adeuda D. Pedro Ruiz Alva, da es
tos vecinos, por débitos á este Municipio y recargos 
devengados, he decretado se proceda á la venta en 
pública subasta los bienes inmuebles embargados al 
mismo y que á continuación se expresan, bajo las 
condiciones siguientes:

1,’ La subasta tendrá lugar el dia diez y ocho de 
Febrero próximo de doce á una de su tarde en las sa
las ca pitulares.

2*“ El tipo de subasta será el figurado como ca
pitalización, pero se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de su capitalización.

3.’ El importe de la postura que se haga será con
signado por el postor en el acto de hacer postura an
ta esta Alcaldía en moneda corriente de oro ó plata, sin 
cuyo requisito no serán admitidas las proposiciones.

Débitos.

Pts. Cts.
Nombres de los deudores. Fincas embargadas que se subastan.

Capitalización 

Pts. Cts.

1040 92 D. Pedro Ruiz Alba

81 D. Domingo Ruiz Roce

Una suerte de tres y media fanegas de tier
ra, al sitio del Pontillo, de este término, 
cuyos linderos obran en el expediente, ca
pitalizada en

Otra suerte de dos y media fanegas de tier 
ra, al sitio llamado el Valdío, capitaliza
da en

otra suerte de dos fanegas de tierra, al si
tio llamado Dehesa de Sierra, del mismo 
término, capitalizada en

Una suerte de cuatro fanegas de tierra en e) 
sitio llamado Dehesa de Sierra, de este tór 
mino municipal, capitalizada en

<806 25

241 75

800

941 50

sitíós públicos de esta población y so 
término municipal, habiéndose tam
bién anunciado los dies, horas y la
gar de la cobranza por los demás 
medios de costumbre en la localidad, 
según lo exige el número 2." del ar
ticulo 15 de la instraoion de SO Ma
yo de 1884, para lo cual se ha hecho 
de oficio á eata Alcaldía el oportuno 
requerimiento por el recaudador de 
contribuciones directes por delega
ción del Banco de España, don José 
de Vida.

Certifioo igualmente: que la ra- 
caudaciou de dichas ooutribuciones 
dal trimestre actual se ha verificado 
en este pueblo por el citado recau
dador en los días del uno al cinco del 
mea de la fecha, ambos inclusive, 
permaneciendo en el desempeño de 
dicho servicio desde las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde en 
todos y cada uno de dichos dias, se
gún fué anunciado á los eontribu- 
yentes.

Asimismo certifico: que el im
porte total recaudado en dichos dias, 
según el recuento verificado, as
ciende ála cantidad de nueva mil 
seiscientas oinouenta y cuatro pese
tas ochenta y ocho céntimos, en la 
forma siguiente:

Pesetas.

Por Territorial 8233 16
Por Industrial 580 21
Por Sal 841 fil

Lo que se haca sa bor al público para los que gusten intervenir en la subasta y el de los interesados para 
si quieren evitar la subasta verificando antea del acto el pago del principal y costas y gastos originados en el 
expediente.

Fuente Tójar á 28 de Enero de 1885.— El Alcaide, Rafael Ruiz.—Por su mandado, el Comisionado, Anto
nio Laguna.

Total 9654 88
Cuya cantidad eonduee el recau

dador al punto de su destino.
Y para que conste y sirva de jus

tificante de los extremos de referen
cia, á petición del citado recaudador 
expido la presente en Doña Mencia á 
uno de Febrero de mil ochecientos 
ochenta y oiaco.—BI Alcalde, Ca
lixto de Vargas Lopez.

Núm. 283.
Alcaidía constitucional 

de Doña Menda.

Edicto de cobranza.
D. José de Vida y Barranco, recau

dador de oontribuoionea directas 
de Dona Mencia.
Hago saber: que publicada por la 

Delegación de Hacienda de esta pro
vincia en el •Boletín oficial» la cor
respondiente cireular anunciando la 
Obligación que tienen todos los con
tribuyentes por Territorial, Indus
trial é Imnue8to equivalente al de la 
sal, de satisfacer las cuotas del tercer 
trimestre del eerriente aOo económi- 
00 y atrasoa, A p„tir ¿gi dig i,. del 
mes de Febrero, y en cumplimiento 

® o que preceptúan dicha eiroular 
y el número 2.* del articulo 16 de la 
instrucción de 20 de Maya do 1884, 
•o participa que la cobranza del re
ferido trimestre tendrá logar en el 
distrito mcnioipal de esta villa en 
los diaa b 2, 3, 4 y g del mes de Fe
brero desde la hora de las nueve do 
la mañana A las 3 de la tarde, en el 
local de la recaudación, sito en la 
Plaza, designado para ello de acuer
do con la autoridad local.

Bu lu ao&isQBa&el», y pm qqj 

nadie alegue ignorancia, se invita á 
los contribuyentes por medio del pre
sente adieto, á que verifiquen el pa
go de sus leipectívas cuotas en el 
plazo señalado, evitándose los re
cargos que en otro caso les serán 
impuestos con arreglo á instrucción, 
recomendándoles exijan á los recau
dadores los recibos talonarios sin 
enmiendas, á menos que estas se ha
llen salvadas en el mismo lesibo por 
medio de nota, á cuyo pié aparezca 
el sello de la Administración ó del 
Ayuntamiento y la firma del recau
dador. Tambien deben tener presen
te los contribuyentes el deber en que 
se encuentran de no admitir bajo 
pretexto algunos recibos mannsori- 
tos ó provisionales, ya en todo ó en 
parte de la cuota, puesto que son 
nulos y sin ningún valor ni efecto 
para el Banco, debiendo exigir y 
conservar el talonario, único docu
mento fehaciente y reconoeido para 
aereditar el pago de sus cuotas.

Alos contribuyentes forasteros 
se les hace saber la obligación en que 
están, según el articulo 13, de de
signar en el pueblo donde radican 
las fincas una persona que les repre
sents, con la cual se entenderán los 
ptoeedimlentoi pira latiificer sus 

respectivas cuotas, ó bien podrán 
domiciliar el pago de la contribución 
en la localidad que mas les sonven- 
gs, solioitáudolo á la reeaudaoion 15 
dias antes del vencimiento del tri
mestre. De no hacerlo asi se proce
derá desde luego contra los bienes 
inmuebles de que proceda el débito, 
prescindiendo de los apremios de pri
mero y segando grado.

Se ruega á la autoridad del señor 
Alcalde á quien este edicto fuese re
mitido, se le dé toda la publieidad 
posible, fijándole en los sitios de cos
tumbre, aunnoiáudose por el algua
cil ó pregonero los dia», hora y lu
gar de la cobianaa y empleando los 
demás medios usuales en la locali
dad, según lo exige el citado artícu
lo 15 de la instrueaion vigente, de* 
volviéudole despues debidamente 
diligenciado para unírlo al expedien
te que pueda incoarse contra los 
morosos.

Doña Mencia á 5 de Febrero de 
1886.—El recaudador, José de Vida.

D. Calixto Vargas Lopes, Alcalde 
constítuoional del distrito muni
cipal de Doña Mencia,

Certifico: que del interior edicto 
se bin ^wlo <lo’ ojemplitu es lo*

Núm. 284. 
Alcaldía constitucional 

de Zuheros.

D. Gregorio Padillo y Poyato, recau
dador de oontribuciouss é impaes- 
tos de esta localidad.

Hago saber: que trascarrldo el 
plazo prefijado para que los contriba- 
y en tes de este distrito municipal 
hiciesen efectivas las cuotas perte
necientes al actual trimestre, ya fue
se por si ó por medio de sus represen
tantes, sin que por ello lo hayan va- 
tifieado an su totalidad, la autoridad 
manioipai de este distrito, en virtud 
de certifioaeioo expedida por esta re
caudación de los que aparecen en 
deaeubietto y en uso de las faoulta- 
das que le ooneede el art. 23 de la 
initruocion de 20 de Mayo de 1884, 
se ha servido firmar á oontinnaoioa 
la siguiente

•Providencia. Mediante no haber 
satisfeoho sus cuotas los contribu
yentes expresados en la precedente 
certiúcaeiou, dentro del plazo hábil 
que se lea señaló ei los adictos de 
cobranza que se fijaron en uta lod- 
lidid 110 ú debidi intwipaoion, m*
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iôi de abrirse el pego de dicha coil- 
tribuoion, oorreapoodiente al tercer 
trimestre de este año eocnómico, 
quedan incarsos en el recargo del 5 
por 100 sobre sai reapectivas cuotas 
que maroa el art 16 de la instruc
ción de 20 de Mayo de 1884; en la in- 
teligencia de que si en el término de 
tercero dia no satisfioen loa morosos 
el principal y recargo referido, se 
expedirá, el apremio de segando gra
do. Y hago entender al recaudador 
la precisa obligación qae tiene de 
consignar en los reoiboa talonarios 
el importe del recargo que cada deu
dor satisfaga. Asi lo mando y firmo 
poniendo el sello de mi Alcaidia en 
Zuheros á seis de Febrero de 1886.— 
BI Alcaide, Francisco Cantero.*

Asi, pues, en oumplímiento de lo 
que previene el referido artículo, y 
en virtud de la providencia que pre
cede, es da esperar que los que no 
hayan satisfecho sus cuotta se apre
suren a veridcarlo en los expresados 
dias, si no quieren iucarrir en los 
apremios sucesivos.

Zuheros & seis de Febrero de 1885. 
—El Beoaudador, Gregorio Padillo. 
—V.* B,*: £i Alcalde, Franoiaco Ca n- 
tero.

Núm. 298. 

Alcaldía constitucional 
de Aguilar.

D. Rafael Maria de Luque, Alcalde 
constituoional de esta ciudad de 
Aguilar.

Cenauradae por el Regidor Sín
dico de este Ayuntamiento las cuen
tas de fondos municipales respec
tivas á el pasado año económico de 
1882 A 83, se hallan expuestas al 
público en esta Secretaría munioi- 
pal> por término de quince dias, 
contados desde la fecha del presen
te, al objeto de que durante dicho 
plazo cualquier vecino pueda exa
minarías y formular por escrito 
sus observaciones, en uso del dere
cho que les concede el apartado 3.° 
del art. 161 de la ley orgánica mu
nicipal.

Lo que se hace saber al público 
para la general inteligencia.

Aguilar 10 de Febrero de 1885. 
—El Alcalde, Rafael de Luque.

Núm. 299. 
Alcaldía constitucional 

de Blázquez.

Para que por la Junta perl ci si de 
esta villa se llave a efecto la forma
ción del apéndice al amillaramiento, 
de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería, de este diatrito, base para 
el repartimiento del cupo que por 
eontribucion territorial oorreaponda 
en el año económico de 1885 á 83 á 
esta villa, loa propietarios de este 
término, tanto veolnoa como colonos 
y hacendados foraateroa, qae hayan 
dé wWi ilpu BltendoB es IW 

partidas, ptesentarU por duplieadc 
en la Secretaria maoioipal las opor
tunas relaciones, para cuyo afecto 
se concede el plazo de 30 días, con
tados desde el de la inserción de este 
anunoio en el «Bjletin oficial,» el 
que trascurrido no habré lugar á pre
sentar referidas relaciones.

Blázquez 10 de Febrero de 1885. 
—El Alcalde, José Camacho.

Núm. 300.

Alcaidía constitucional 
de Villanueva del Rey.

Presentadas á este Ayuntamien
to por el Alcaide y Depositario res
pectivos las cuentas de la adminis
tración del Pósito de esta villa, cor
respondientes al año económico de 

> 1871 á 72, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince dias, contados des
de el presente, para que puedan 
examia arlas los vecinos que lo de
seen y formular contra las mismas 
los recursos que en uso de su dere
cho estimen.

Viltanoeva del Roy 6 de Febre
ro de 1885.—El Alcalde, Manuel 
César.

Núm. 304.
Vacante la plaza de Saoretario 

del Ayaatamiento de esta villa, do
tada oon el sueldo anual de 20()0 pe
setas, ee proveerá por concurso, á 
tenor de lo dispuesto por el art. 122 
de la vigente ley municipal,trascur
ridos 30 días desde el de la inserción 
de este anuncio ea el <Boletin ofi- 
eial> de la provincia; durante cuyo 
término podrán los aspirantes pre
sentar sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que jastifiquen 
su aptitud.

Villanueva del Bey 6 de Febrero 
de 1885.—El Alcalde, Manuel Cesar.

Núm. 316. 

Alcaldía constitucional 
de Valenzuela.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Al
calde constitucional de esta villa 
de Valenzuela.

Hace saber; que terminadas las 
cuentas del Pósito de la misma cor
respondientes á los años de 1867 á 
68, 68 á 69, 69 á 70, 70 á 71 y 72 
á 73, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha acordado su exposición 
al público por el término de trein
ta días para que los interesados 

Í puedan examinarías en la Seoreta- 
' ría de dicho Ayuntamiento y reola- 
< mar las observaoionee que se crean 
i con derecho á ellas,

Valenzuela 10 de Febrero de 
i 1885 —El Alcaide, Pedro Hidalgo*

JDZGiC0S.
Núm. 319.

Juzgado de primara instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

D. Juan Martines Bordenave, Juez 
de primera instancia del distrito 
de ia izquierda de esta eluded y 
su partido.

Hago saber: que en autos ejecu
tivos que se siguen en cate Juzgado 
y por le Eibríbenia del infrascripto 
á instancia do don Agustín Gallego 
y Chaparro, como albacea de la tes
tamentaria de don José de Bargos 
Herrera y autorizado para cobrar loa 
créditos de la misma, contra don 
Luís Jurado Madrid, vecino de Mon
tilla, por cobro de tres mil noeve- 
cientas veinte pesetas, he mandado 
anunoiar en subasta pública Isa 
fincas que á continuación se des
criban.

, Una suerte de tierra calma si
tuada en las huertas de las Viñas, 
de este ruedo y término: de cabida 
de 2 fanegas y 10 oelemincs,equiva- 

| lentesál hectárea, 73 áreas y 47 
centiáreas, que linda por el N. con 
tierras de Juan Arroyo, por 0. con 
la servidumbre de aguas qae afiu- 
yen de la huerta de las Viñas, por 
el S. con el vallado de la referida 
huerta y por E. con el camino del 
mismo nombre y tierras de Luisa de 
Zafra y de Miguel Lopez, apreciada 
en renta en 212 pesetas y en ven
ta en 3180.

Una suerte de olivar que consti
tuye paite de la hacienda nombrada 
de la Cañada an este término, nom
brada los logertos, compuesta de 10 
celemines que equivalen á 51 áreas y 
1 centiáreas, en cuya cabida radican 
57 olivos y linda por el N. con la ser
vidumbre que conduce á Cabriñana, 
y por 0. S. y E. oon mea olivos y vi
ñas pertenecientes al D. Luis Jurado 
Madrid y ha sido apreciada en renta 
en 43 pesetu y en venta en 645.

Otra suerte de viña que forma 
parte de dicha Hacienda de la Caña
da y situada en el pago de Góngora 
de este término, compuesta de 30 oe- 
lemines, 2 coaftihoa y cuatro esta
dales, équivalentes á 18 áreas y 30 
centiáreas, que linda por N. y 0. oon 
igual plantío de los herederos de don 
Joaquín Sorbidas, y por el 8. con 
mu viñas de D. Bartolomé Polo, y 
por el E. con el camino de la ciudad 
de Cabra y ha sido apreciada en ren
ta en 18 pesetu y en venta 270 pe
setu.

Otra suerte de viña pertenecien
te áU misma haoienda, situada en 
el pago de Riofrío, oompuesta de 3 
tramadas y de ellas como 2 desee- 
padas, cuya cabida equivale á 76 
áreas y 63 centiáreu; linde por el 
N. con olivos de 0. Luis Jurado, por 
E. y 3. con viñas de D. Joaquin Re
piso y por el 0. con la entrada al 
ucerío, apreciada en reata en 108 
pnetas y en venia en 1620.

Otra suelta de majuelo de viñas, 
que as parte de repetida haoienda, 
Vita ea e«te térnlao, wmpawU de

1 fanega y 4 celemines, que equiva
len á 81 áreas y 63 centiáreas y lin
da por el N. con viñas de D. Juan 
Mariano Algaba y otras do D. Fran
cisco Hidalgo, por E. mas de Fran
cisco Solano, por el S. con las mis
mas viñas y olivos de D. Francisco 
Gallego, y por el 0. mas viñas de 
D. Agustín Salas, apreciada en renta 
en 120 pesetas, y en venta en 1800.

Una suerte de olivar que forma 
parte tambien de repetida Hacienda 
de la Cañada al sitio de las Torreros 
de este dicho término, compuesta de 
1 fanega, 6 celemines y 5 octavos, 
que equivalen á 95 áreas y 2 eantii- 
reas, en coya cabida se comprenden 
setenta y seis olivos que lindan por 
N. con igual plantío de los herede' 
roa de D. Agustín Tablada, por el 
E. con otros de D. Agoitín Salas, 
por el S, con la senda de Cabriñana, 
y por 0. olivos de D. Luis Jurado, 
apreciada en renta en 38 pesetas y 
en venta en 570,

Otra suerte de olivar pertenecien
te á dicha Hacienda de la Cañado, 
de cabida de 1 fanega, 4 celemines y 
1 cuartillo de tierra, que equivalen 
á 82 áreas y 91 centiáreas y en ellas 
setenta y nueve olivos y 14 faltos, 
que lindan por el N. con olivos do 
D. Luis Jurado, por el 0. otros de 
Rafael Gitcia, por el S. otros del 
Sr. Jurado, y por el E. mas de don 
José Tablada, y ha sido apreciada en 
renta en 46 pesetas, y en venta en 
690.

Part el remate se señala el dio 
10 de Marzo próximo á las 12 de lo 
mañana en la sola Audiencia de este 
Juzgado calle de Son Roque núme
ro 2 y tendrá lugar con arreglo á loi 
condiciones siguíantei:

1 .* No se admitirán posturas ia- 
feriores á las dos tareeras partes del 
aprecio de cada finca.

2 .* Para tomar parte en lo subas
ta los licitadores consigharán pró- 
vismonte en la mesa del Juzgado ó 
acreditarán haber consignado en 1* 
Caja sucursal de depósitos, de esto 
provincia el 10 por 100 del aprecie 
dal prédio que traten de adquirír.

3,* Los postores no tendrán de- 
recho á exigír otros titulos de las 
fincas que los qae resultan unidos é 
los autos, los cuales so hallarán de 
manifiesto en la Escríbanie, Plazo do 
las Coñas número 26, donde los inte
resados pueden examinarloi hasta el 
dia de la Bubasta.

Córdoba once de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y oinoo,—Juan 
Martínez.—De Óiden de 3, S., Gre
gorio Cámara.

Monto de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dia han ingresado en lo 

Cojo de ahorros 19,310 Bvn. por 71 
impooieiones de las ouaks son nue
vas 5 y so han satisfecho 19.926*19 
Bvn, á solicitud de 18 imponentes, 
6 de ellos por saldo,

Córdoba 35 de Enero de 1885.-' 
Por el Director, Rufino Gomez.

lmp, del s Diario de Córdoba.)»
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